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MEMORANDO 

 

 

PARA: 

 

JUAN SEBASTIAN BELLO GONZÁLEZ 

Director de Relaciones Políticas 

 

DE: EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 

Subsecretario de Gestión Local 

 

 

ASUNTO:  Respuesta al Memorando No. 20251700280353 – Proposición 926 de 2025. 
  

 

Respetado Juan Sebastián, cordial saludo. 
 
En atención al radicado del asunto, y en el marco de las funciones y competencias que le asisten a la Subsecretaría 
de Gestión Local, se brinda respuesta a los interrogantes 1, 6, 8, 10, 11, 12, 13 14, 16, 22, 31, 42, 45, 46, 47, 49, 
50 y 58 del cuestionario de la Proposición 926 de 2025, relacionada con el tema: “Ruido en Bogotá D.C.”, 
presentada por el concejal José Cuesta Novoa y demás integrantes de la bancada del partido Colombia Humana, 
en los siguientes términos: 
 
Por lo anterior, de acuerdo con su competencia se requirió a la Alcaldía Local de Teusaquillo, conforme a la 
ubicación mencionada en el cuestionario, atender lo solicitado por los concejales. En consecuencia, se adjunta 
archivo de PDF con radicado 20256300001863 suscrito por María Angélica González Russi en Calidad de 
Alcaldesa Local de Teusaquillo. 
 

 

Atentamente, 

 
 
 
EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES               
Subsecretario de Gestión Local      
 

Anexo:     Radicado 20256300001863 

 
Proyectó: Yeimis Tuiran Flórez – SGL 
Revisó: Andrea Puentes – SGL 

Giselle Camargo– SGL 
Aprobó: Andrés Cárdenas – SGL  



Alcaldía Local de Teusaquillo 
Transversal 18 bis # 38-41 
Código Postal: 111311 
Tel: 3204872 
Información Línea 195 
www.teusaquillo.gov.co 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

Código: GDI - GPD – F085 
Versión: 05 

Vigencia: 03 de septiembre de 2021 

Caso HOLA: 187156 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20256300001863 

Fecha: 25-07-2025 

*20256300001863* 

 

Bogotá, D.C.  
 
(630) 

MEMORANDO 

  
Para:   Eduardo Andrés Garzón Torres  
   Subsecretario de Gestión Local  

 
De: María Angélica González Russi  
 Alcaldesa Local de Teusaquillo  
     
Asunto: Respuesta proposición 926-2025 – Radicado No. 20252000280823 
 
 
Respetado Doctor Garzón,   
 
En atención al memorando enviado a esta Alcaldía Local de Teusaquillo, mediante el cual se solicita respuesta 
a la Proposición No. 926 de 2025, aditiva a la Proposición No. 848 de 2025 "Ruido en Bogotá" promovida por 
el concejal José Cuesta Novoa y demás integrantes de la bancada del partido Colombia Humana, nos permitimos 
dar respuesta a las siguientes preguntas: 
 
1 ¿Qué proyectos de infraestructura, renovación urbana, espacio público o equipamientos de alto 

impacto están planificados, en ejecución o evaluándose dentro del polígono comprendido entre la 

carrera 68, la carrera 24, la calle 26 y la calle 53?  

Respuesta: Por parte de esta Alcaldía Local no se encuentra en ejecución, evaluación ni formulación ningún 

proyecto relacionado con la zona consultada. 

6. ¿Cuál ha sido el proceso de participación ciudadana de las comunidades residentes del polígono 

mencionado en la planeación de estos proyectos? 

Respuesta: Como se indicó en el punto anterior en la actualidad no se tiene planeado ningún proyecto de 

infraestructura por parte de esta alcaldía local y los proyectos que vienen siendo ejecutados son por privados, 

en ese sentido no se ha requerido la participación de la ciudadanía en general.    

8. ¿Qué implicaciones tiene la figura de “¿Distrito Verde” para el uso del suelo, la densificación y la 

vocación residencial del sector? 

46. ¿Qué respuestas institucionales se han dado ante solicitudes ciudadanas sobre el futuro del entorno 

urbano de la UPZ 109?  

Respuesta: Sobre los citados numerales que corresponde a las preguntas 8 y 46, es importante señalar que la 

Secretaría Distrital de Planeación orienta y lidera la formulación y el seguimiento de las políticas públicas en 

materia de ordenamiento territorial, desarrollo económico, social del Distrito. En ese marco, esta Alcaldía Local 



Alcaldía Local de Teusaquillo 
Transversal 18 bis # 38-41 
Código Postal: 111311 
Tel: 3204872 
Información Línea 195 
www.teusaquillo.gov.co 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

Código: GDI - GPD – F085 
Versión: 05 

Vigencia: 03 de septiembre de 2021 

Caso HOLA: 187156 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20256300001863 

Fecha: 25-07-2025 

*20256300001863* 

 

actúa en coordinación con las directrices y lineamientos establecidos por dicha entidad, conforme a las 

competencias asignadas en el nivel local. 

10. ¿Qué estrategias institucionales existen para prevenir procesos de gentrificación en el polígono 

comprendido entre la carrera 68, la carrera 24, la calle 26 y la calle 53?  

42. ¿Qué criterios se han definido para evitar la sobrecarga funcional del polígono ante la 

concentración de usos recreativos?  

49. ¿Qué articulación existe entre la Secretaría de Planeación, IDRD, Secretaría de Gobierno, 

Secretaría de Cultura y la Alcaldía Local de Teusaquillo para atender los efectos de estos proyectos?  

50. ¿Qué protocolo institucional se sigue para responder a las tensiones urbanas y sociales derivadas 

de la instalación de escenarios masivos en este territorio?  

Respuesta: En cuanto a las preguntas 10, 42, 49, y 50 es preciso aclarar que el artículo 86 del Decreto Ley 1421 

de 1993, modificado por el artículo 11 de la Ley 2116 de 2021, estableció como atribuciones de los Alcaldes 

Locales, las siguientes: 

“1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, las demás normas nacionales aplicables los acuerdos distritales y locales 

y las decisiones de las autoridades distritales. (…) 

8. Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes sobre desarrollo urbano, uso del suelo y reforma urbana. De acuerdo con 

esas mismas normas expedir o negar los permisos de funcionamiento que soliciten los particulares. Sus decisiones en esta 

materia serán apelables ante el jefe del departamento distrital de planeación, o quien haga sus veces. 

9. Dictar los actos y ejecutar las operaciones necesarias para la protección, recuperación y conservación del espacio público, el 

patrimonio cultural, arquitectónico e histórico, los monumentos de la localidad, los recursos naturales y el ambiente, con 

sujeción a la ley, a las normas nacionales aplicables, y a los acuerdos distritales y locales. 

10. Conocer de los procesos relacionados con violación de las normas sobre construcción de obras y urbanismo e imponer las 

sanciones correspondientes. El Concejo Distrital podrá señalar de manera general los casos en que son apelables las decisiones 

que se dicten con base en esta atribución y, ante quién. 

11. Expedir los permisos de demolición en los casos de inmuebles que amenazan ruina, previo concepto favorable de la 

entidad distrital de planeación. 

12. Vigilar y controlar la prestación de servicios, la construcción de obras y el ejercicio de funciones públicas por parte de las 

autoridades distritales o de personas particulares. (...)” 

Así mismo, el Acuerdo 735 de 2019, dispuso como competencia de los Alcaldes Locales: 

“ARTÍCULO 6 – Competencia de los Alcaldes Locales. Además de las atribuciones establecidas en el artículo 86 del 

Decreto Ley 1421 de 1993 y las demás que le sean delegadas o asignadas, corresponderá a los Alcaldes Locales, en relación 

con la aplicación de las normas de policía y convivencia:  
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1. Realizar los operativos de inspección y vigilancia que buscan garantizar la seguridad y convivencia en el territorio de su 

localidad, con la coordinación de la Subsecretaría de Gestión Local, o la dependencia que haga sus veces en la Secretaría 

Distrital de Gobierno.  

2. Articular con las demás Autoridades de Policía para que se adopten las medidas administrativas y de Policía que 

correspondan para garantizar la protección, recuperación y conservación del espacio público y del ambiente” 

Por su parte la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana", en su 

artículo 135, prevé la competencia de las alcaldías locales en cabeza de las inspecciones de policía para ejercer 

control de comportamientos contrarios a la integridad urbanística.  

En consecuencia, esta alcaldía local de acuerdo con sus competencias podrá realizar los operativos para vigilar 

el cumplimiento de las normas vigentes sobre desarrollo urbano contenidas en el POT, así como para los 

establecimientos de comercio contenidas en el artículo 92 de la Ley 1801 de 2016. 

11. ¿Qué indicadores de transformación social se están monitoreando en este polígono ante la llegada 

de proyectos de entretenimiento? 

Respuesta: En primera medida, una vez se identifique alguna situación particular relacionada con una 
transformación en el polígono indicado en la proposición, se tomarán las medidas pertinentes de acuerdo con 
las funciones de los alcaldes locales, establecidas en el artículo 86 del Decreto 1421 de 1993, modificado por el 
artículo 10 de la Ley 2116 de 2021. Es importante recordar que las intervenciones realizadas en este polígono 
corresponden a actuaciones llevadas a cabo por un privado, como se indicó en numerales anteriores.  

12. ¿Qué acciones se han tomado para preservar las redes de apoyo y formas de vida tradicionales de 
las comunidades residentes? 

Respuesta: Como se ha indicado en los numerales anteriores, este tipo de intervenciones en el polígono 
señalado corresponde a una empresa privada, la cual deberá determinar las acciones pertinentes con la 
participación de la comunidad y las entidades distritales, con el objetivo de aliviar las posibles alteraciones en la 
vida cotidiana de los habitantes que puedan verse afectados por dichas intervenciones Sin embargo hasta la 
fecha no se ha evidenciado este tipo de problemática en el polígono señalado 

13. ¿Cómo se protege el derecho al arraigo territorial de los hogares frente al desplazamiento indirecto 
derivado de la transformación urbana?  

Respuesta: Hasta la fecha no se ha evidenciado, ni hemos recibido peticiones por parte de la comunidad en 
general, que manifiesten este tipo de desplazamientos indirectos derivados de alguna transformación urbana. 
Cabe señalar que este tipo de proyectos no son adelantados por la administración local, sino que corresponden 
estrictamente a una entidad privada. En caso de evidenciarse alguna irregularidad, se tomarán las medidas 
correspondientes, de acuerdo con las funciones asignadas a los alcaldes locales. 

14. ¿Qué impactos se han identificado para personas mayores, mujeres cuidadoras, población LGBTI 
y personas en condición de discapacidad en este proceso?  
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Respuesta: Hasta la fecha, no se ha identificado ningún impacto asociado a los eventos realizados en el 
polígono indicado. En caso de llegar a identificarse algún impacto que involucre a estos sectores, este será 
tramitado en el marco de las obligaciones establecidas para los alcaldes locales, contempladas en el artículo 86 
del Decreto 1421 de 1993, modificado por el artículo 10 de la Ley 2116 de 2021. 

16. ¿Qué acciones de articulación intersectorial se han realizado para proteger los modos de vida 

locales frente a la llegada de capitales externos e industrias culturales?  

Respuesta: Esta Alcaldía Local, en el marco de sus atribuciones legales y reglamentarias, puede adelantar 

operativos y ejercer vigilancia sobre el cumplimiento de las normas urbanísticas y de funcionamiento de 

establecimientos, en concordancia con lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente. 

22. ¿Qué recursos públicos se han asignado para fortalecer procesos comunitarios de memoria, archivo 

y resistencia cultural en la zona?  

Respuesta: Una vez realizada la consulta, se pudo establecer que hasta la fecha no se han destinado recursos 

públicos en el presupuesto local por parte de la Alcaldía Local, para fortalecer algún proceso comunitario de 

memoria y resistencia en el polígono indicado. 

31. ¿Se han presentado quejas ciudadanas formales sobre ruido y qué respuestas han dado las entidades 

competentes? 

Respuesta: Una vez consultado el aplicativo de gestión documental Orfeo, se verificó si se han recibido quejas 

recientes relacionadas específicamente con el polígono comprendido entre la carrera 68, la carrera 24, la calle 26 

y la calle 53. Hasta la fecha de consulta, no se encontraron registros de quejas asociadas a ruido por eventos 

recientes en esta zona. No obstante, es importante tener en cuenta que en este sector se localiza el Parque 

Metropolitano Simón Bolívar, donde históricamente se han realizado espectáculos y actividades culturales de 

gran escala que pueden haber generado reportes ciudadanos, los cuales podrían haber sido canalizados en 

diferentes momentos o a través de otras entidades del Distrito. 

45. ¿Qué medidas de protección se han tomado para garantizar el derecho a permanecer en el territorio 

sin ser desplazado indirectamente?  

Respuesta: Desde el ámbito de las funciones establecidas en el artículo 86 del Decreto 1421 de 1993, 
modificado por el artículo 10 de la Ley 2116 de 2021, que les corresponden a los alcaldes locales, se informa 
que hasta la fecha no se ha tomado ninguna medida específica frente a este asunto. No obstante, se viene 
trabajando de manera articulada con las diferentes entidades distritales para implementar las acciones necesarias 
que garanticen que la comunidad potencialmente afectada pueda permanecer en el territorio, sin sentirse 
desplazada por la realización de eventos en la jurisdicción mencionada. 

47. ¿Qué mecanismos de transparencia y rendición de cuentas se han activado ante la intervención 

intensiva del territorio?  

Respuesta: No se ha realizado toda vez que, no existe inversión o proyectos por parte de este FDL. 
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58. ¿Qué criterios técnicos y sociales se han considerado para autorizar niveles excepcionales de ruido 

durante eventos realizados en escenarios ubicados o con influencia directa en este polígono? 

"Actualmente, esta Alcaldía Local no cuenta con información técnica consolidada sobre mediciones de emisión 
de ruido en el área consultada. Cabe señalar que el seguimiento, evaluación y control de este tipo de variables 
ambientales forma parte de las competencias del sector Ambiente y de las instancias del Distrito encargadas de 
la Inspección, Vigilancia y Control (IVC), en el marco de sus funciones técnicas y regulatorias. En consecuencia, 
esta Alcaldía realiza seguimiento y articulación institucional dentro del ámbito de sus competencias." 
 
Atentamente, 
 
  
 
MARÍA ANGÉLICA GONZÁLEZ RUSSI   
Alcaldesa Local de Teusaquillo  
cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co   
Insumos: Luis Miguel Sánchez Abogado Contratista – Despacho    
Consolido Juan Camilo Cuervo Rocha - Abogado Contratista de Gestión Policiva FDLT 
Reviso: Eliana María Ruiz Giraldo Abogada Contratista Despacho FDLT  
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